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CONVENIO MARCO 
DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
ENTRE 

LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, 
y 

FLORAZAR, S.A. 

Valencia, a 30 de Octubre de 2018 

La Sra. María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnifica de la Universitat de Valencia y 
C.I.F. Q-4618001-D, quien actúa en nombre y representación de la misma en virtud de su
nombramiento por Decreto del Consell de la Generalitat Valenciana 41/2018, de 6 de abril
de 2018 (DOGV8270, de 10 de abril), y está legitimada para este acto, en ejercicio de las
funciones previstas para tal cargo por el artículo 94 de los estatutos de la mencionada
Universidad.

y D. Javier Valles Salas , Director General, de SH HOTELES -Florazar, S.A.- con CIF 
A46106837, del sector empresarial Hotelero, con domicilio social en C/ Ciudades Unidas, 2 
de Cullera (46400) y con domicilio a efectos de recibir notificaciones en C/ Paz, 28-1° de 

Valencia (46003), en nombre y representación de la misma. Está legitimado para este acto 

<-�--;."'"'_-_
""'
-=�•==-

.=:e
_

n
'"::.-

virtud de los poderes otorgados por Javier García-España Serra en fecha 30-09-2013

MANIFIESTAN 

1. Que el Consejo de Gobierno de la Universitat de Valencia aprobó, el 26 de junio de 2012,
el reglamento que regula la realización de prácticas externas de su alumnado en empresas
e instituciones.

2. Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula la realización de prácticas
académicas externas del alumnado universitario.

3. Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, contemplando la posibilidad de valorar como créditos en
el currículo universitario la realización de prácticas académicas externas en empresas e 

instituciones.

4. Que la Fundación Universidad-Empresa de Valencia (Consejo Social de la Universitat de
Valéncia. Estudio General de Valencia) de la Comunidad Valenciana, medio propio de la
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Convenio de prácticas académicas externas 

Universitat de Valéncia, - en adelante ADEIT - tiene encargada la gestión de las prácticas 
académicas externas bajo la dirección de la persona que ostenta la responsabilidad dentro 
del Consejo de Dirección de la Universitat de Valencia en esa materia, en virtud del encargo 
de gestión para el desarrollo del programa de gestión de prácticas académicas externas de 
la Universitat de Valéncia aprobado el 31 de julio de 2017. 

5. FLORAZAR,SA reconoce la importancia y necesidad que para el alumnado tiene la
realización de prácticas académicas externas como parte integrante de su formación.

Reconociéndose las partes con plena capacidad para la formalización del presente 
convenio, acuerdan las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Por el presente convenio se establece el Programa de Cooperación Educativa 
entre la Universitat de Valencia y FLORAZAR, S.A. para la realización de prácticas 
académicas externas, trabajos fin de grado y trabajos fin de máster por parte del alumnado 
de la Universitat de Valéncia que conduzcan a completar sus estudios universitarios. 

En el marco del presente convenio se podrán suscribir Convenios Singulares o protocolos 
adicionales en los que se especifiquen, entre otros aspectos, las condiciones, características 
y tipos de prácticas a desarrollar. 

Por cada práctica se suscribirá un Acuerdo o Anexo en el que se recojan, entre otros, los 
datos referentes al alumnado y a la titulación, al lugar, la duración y al período de realización 

, de la práctica, junto con los datos identificativos de quien tutorice, de la Universitat de 
�-::::::::i--1valéncia y de la empresa, el departamento en que se llevarán a cabo las prácticas, y el 
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SEGUNDA. Las prácticas académicas externas que, al amparo del presente convenio, 
pueden realizar el alumnado de la Universitat de Valencia son "prácticas curriculares" y 
"prácticas extracurriculares". 

TERCERA. FLORAZAR, S.A. recibirá al alumnado, responsabilizándose de su fom1ación 
durante su estancia y designar la persona que tutorice. Asimismo, la Universitat de Valencia 
designará al personal docente investigador, que supervisará su ejecución y la valorará tras 
su finalización. 

FLORAZAR, S.A. facilitará al personal de la Universidad que tutorice las prácticas el acceso 
a los locales donde el alumnado esté realizando las prácticas, siempre que la visita se 
realice por motivos relacionados con las mismas y durante su realización. 

CUARTA. El alumnado estará sujeto al régimen y dedicación que se establezca en el 
programa y deberá aplicarse con toda diligencia a las tareas que se le encomienden, 
mantenerse en contacto con sus tutores/as, guardar con absoluto rigor el secreto profesional 
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Convenio de prácticas académicas externas 

ADEIT ha obtenido y cede estos datos de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE de protección 
de datos de carácter personal (RGPD). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del RGPD, FLORAZAR,S.A como 
cesionario se convierte en responsable del tratamiento de los datos y se obliga, por el solo 
hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones del RGPD. 

DOCE. El presente convenio marco de prácticas estará vigente durante 4 años, y se podrá 
prorrogar por un período máximo de igual duración (4 años), salvo que se resuelva con 
antelación por denuncia de alguna de las partes, que será comunicada por escrito a las 
otras partes antes del primero de junio del correspondiente curso académico. 

Y, para que conste a los efectos oportunos, las partes firman, por duplicado, el presente 
documento extendido en papel común y firmado en el lugar y fecha antes indicados. 

Por la Universitat de Valencia 

lés Sales 
Mª Vicenta Mestre Escrivá 
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